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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 56 y 90 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

2. Tema de la Iniciativa. Radio y Televisión 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Virgilio Dante Caballero Pedraza 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de octubre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de octubre de 2017.  

7. Turno a Comisión. Radio y Televisión.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que el Instituto Federal de Telecomunicaciones, deberá reservar equitativamente las concesiones del espectro radioeléctrico 

en materia de servicios públicos de radiodifusión de la siguiente forma: 33 por ciento para uso comercial, 33 por ciento para uso 

público y 34 por ciento para uso social que incluyen las concesiones comunitarias e indígenas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción  XVII, del artículo 73,  todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN 

Decreto por el que se adiciona y reforma la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 56 y 90 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y se adiciona un 

párrafo segundo, recorriéndose los actuales en sus términos, al 

artículo 56 del mismo ordenamiento para quedar como sigue: 

 

Artículo 56. Para la adecuada planeación, administración y 

control del espectro radioeléctrico y para su uso y 

aprovechamiento eficiente, el Instituto deberá mantener 

actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias con 

base en el interés general. El Instituto deberá considerar la 

evolución tecnológica en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión, particularmente la de radiocomunicación y la 

reglamentación en materia de radiocomunicación de la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones. 

Artículo 56. Para la adecuada planeación y 

equitativa administración y control del espectro radioeléctrico y 

para su uso y aprovechamiento eficiente, el Instituto deberá 

mantener actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de 

Frecuencias con base en el interés general. El Instituto deberá 

considerar la evolución tecnológica en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión, particularmente la de 

radiocomunicación y la reglamentación en materia de 

radiocomunicación de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones. 

 

 

No tiene correlativo vigente 

El instituto deberá reservar equitativamente las concesiones 

del espectro radioeléctrico en materia de servicios públicos de 

radiodifusión de la siguiente forma: 33 por ciento para uso 

comercial, 33 por ciento para uso público y 34 por ciento para 

uso social que incluyen las concesiones comunitarias e 
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indígenas. 

El Instituto garantizará la disponibilidad de bandas de frecuencias 

del espectro radioeléctrico o capacidad de redes para el Ejecutivo 

Federal para seguridad nacional, seguridad pública, conectividad 

de sitios públicos y cobertura social y demás necesidades, 

funciones, fines y objetivos a su cargo. Para tal efecto, otorgará de 

manera directa, sin contraprestación, con preferencia sobre 

terceros, las concesiones de uso público necesarias, previa 

evaluación de su consistencia con los principios y objetivos que 

establece esta Ley para la administración del espectro 

radioeléctrico, el programa nacional de espectro radioeléctrico y 

el programa de bandas de frecuencias. 

… 

Todo uso, aprovechamiento o explotación de bandas de 

frecuencias deberá realizarse de conformidad con lo establecido 

en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y demás 

disposiciones aplicables. 

… 

Artículo 90. Para el otorgamiento de las concesiones de 

radiodifusión para uso público y social, el Instituto deberá tomar 

en consideración: 

Artículo 90. ... 

 

I a IV. … (Fracciones I. a IV.) 

 

Cumplidos los requisitos, en un plazo máximo de noventa días 

hábiles contados a partir de la presentación, el Instituto resolverá 

sobre el otorgamiento de la concesión. 

… 

En el otorgamiento de las concesiones el Instituto favorecerá la 

diversidad y evitará la concentración nacional y regional de 

frecuencias. 

… 
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Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley y aquellos 

establecidos por el Instituto, se otorgará al solicitante la concesión 

de espectro radioeléctrico de uso social destinado para 

comunidades y pueblos indígenas, conforme a la disponibilidad 

del programa anual correspondiente. 

… 

El Instituto deberá reservar para estaciones de radio FM 

comunitarias e indígenas el diez por ciento de la banda de 

radiodifusión sonora de FM, que va de los 88 a los 108 MHz. 

Dicho porcentaje se concesionará en la parte alta de la referida 

banda. 

El instituto deberá reservar para estaciones de radio FM 

comunitarias e indígenas el sesenta y siete por ciento del 

espectro correspondiente a las concesiones de uso social como 

refiere el artículo 56 de esta ley, de la banda de radiodifusión 

sonora de FM, que va de los 88 a los 108 MHz. Dicho 

porcentaje se concesionará a lo largo de la referida banda. 

El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio 

AM, comunitarias e indígenas, en el segmento de la banda del 

espectro radioeléctrico ampliada que va de los 1605 a los 1705 

KHz. Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto pueda otorgar 

concesiones de uso público, comercial o social, que no sean 

comunitarias o indígenas, en el resto del segmento de AM. 

El instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio 

AM, comunitarias e indígenas, en el segmento de la banda del 

espectro radioeléctrico ampliada que va de los 535 a 1705 KHz. 

Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto pueda otorgar 

concesiones de uso público, comercial o social, que no sean 

comunitarias o indígenas. 

El Instituto deberá emitir, y en su caso, actualizar los parámetros 

técnicos bajo los cuales deberán operar los concesionarios a que 

se refiere este artículo y llevar a cabo las acciones necesarias para 

el cumplimiento de lo previsto. 

… 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


